
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/631 de la Comisión, de 14 de abril de 2016, que 
establece un código de red sobre requisitos de conexión de generadores a la red 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 112 de 27 de abril de 2016) 

En la página 13, en el artículo 7, apartado 9: 

donde dice:  «los Estados miembros podrán disponer que sea este el responsable de establecer los requisitos pertinentes 
en lugar del GRT.», 

debe decir:  «los Estados miembros podrán disponer que sea en su lugar el GRT el encargado de establecer los requisitos 
pertinentes.». 

En la página 16, en el artículo 13, apartado 2, letra g), figura 1: 

donde dice:  

«

»,  
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debe decir:  

«

». 

En la página 20, en el artículo 14, apartado 3, letra a), inciso vi, primera frase: 

donde dice:  «durante una falta simétrica,», 

debe decir:  «durante una falta equilibrada,». 

En la página 20, en el artículo 14, apartado 3, letra b); en la página 31, en el artículo 16, apartado 3, letra c): 

donde dice:  «en caso de faltas asimétricas.», 

debe decir:  «en caso de faltas desequilibradas.». 

En la página 20, en el artículo 14, apartado 5, letra b), inciso iii, segundo guion: 

donde dice:  «carga asimétrica», 

debe decir:  «carga desequilibrada».  
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En la página 22, en el artículo 15, apartado 2, letra c), inciso v), figura 4: 

donde dice:  

«

», 

debe decir:  

«

». 
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En la página 23, en el artículo 15, apartado 2, letra d), inciso i), figura 5: 

donde dice:  

«

», 

debe decir:  

«

». 

En la página 35, en el artículo 20, apartado 2, letra b): 

donde dice:  «en caso de faltas (trifásicas) simétricas,», 

debe decir:  «en caso de faltas (trifásicas) equilibradas,». 
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En la página 39, en el artículo 21, apartado 3, letra e), primera frase: 

donde dice:  «averías,», 

debe decir:  «faltas,». 

En la página 59, en el artículo 54, apartado 3, frase introductoria; en el apartado 3, letra a); en el apartado 5, frase 
introductoria; en el apartado 5, letra a): 

donde dice:  «avería», 

debe decir:  «falta».  
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